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D¡PUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁN DEZ

PRES¡DENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉxlCO, I
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Me refiero al oficio MDPPoTA/C sP/osvnozo, a través del .lffitffi,,#<l;#*-
conocimiento para los efectos correspondientes, que el Pleno del Congreso de la
Ciudad de México, en sesión celebrad a el 22 de septiembre de 2O2O, resolvió

aprobar el siguiente Punto de Acuerdo:

'ÚnÍco.- Se exhortq ¡espetuosorrrente ø Iq *cretoríq de AgrÍcultura y
Desø¡rollo Rural y ql SeruicÍo Nacíonql de &nÎdqd, InocuÍdqd y CalÍdad
AgroalimentarÍq, tomen occiones ÍnmedÍatøs que permÍtan mc,ntener
controfes mãs seyeros pølÌtr evÍtqr Iq ent¡sda de productos contqmÍnados que
Ímpactaríø a Iq economía y a Ia salud de los hobÍtqntes de Ia Cíudad de
México.'

At respecto, este Servicio Nacional de Sanidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentaria
(SENAS|CA), con fundamento en el artículolT,fracción Vll, del Reglamento lnterior
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
emite I guientes comentarios:
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De conformidad con el artículo 3 del Reglamento lnterior del SENASICA, respecto
del tema que nos ocupa, corresponde a este Servicio Nacional proponer la política
nac¡onal en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad
agroalimentaria, a fin de reducir los riesgos en la producción agropecuar¡a y en la
galud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y facilitar la
comerc¡'alización nacional e internacional de las mercancías reguladas.

En ese sentido, este Servicio Nacional, en el ámbito de su competencia y con la
finalidad de evitar el ingreso de productos contaminados, cuenta con programas
que tienen el propósito de minimizar los riesgos de contaminación química, física o
biológica, a través de la implementación de Sistemas de Reducción de Riesgos de
Contaminación y de Buenas Prácticas Pecuarias.

Asimismo, la Certificación en Buenas Prácticas Pecuarias promueve programas y
protocolos de medicina preventiva y curativa, programas de control y calidad de los
alimentos que se suministran a los animales, así como programas de bioseguridad y
capacitación al personal que labora en estas.

Aunado a lo anterior, se tiene implementado el Programa "Proveedor Confiable de
ganado bovino libre de clembuterol" e "lntroductor confiable (sacrificio de bovino)
en Establecimientos Tipo lnspección Federal", cuyo objetivo es fomentar y
establecer acciones para desalentar el uso de clorhidrato de clembuterol en la
alimentación del ganado bovino.

lnsurgentes Sur ó89, P-ll, Col. Hlpódromo, Cu¡uhtémoc, Cp. (¡6I()(), CDMX
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De igual manera, el SENASICA emite la Certificación Tipo lnspección Federal, que
conlleva el cumplimiento de diversos programas que t¡enen como objetivo la

obtención de bienes de origen animal inocuos, los cuales son inspeccionados de
manera permanente por personal oficial y coadyuvante de la SADER.

Con lo anterior, se busca que lleguen b¡enes de origen animal que no causen
daño a los consum¡dores ya sea a nivel nac¡onal o internacional.

Respecto a los alimentos importados; el personal de SENASICA, ubicado en los

puntos de ingreso al país, verifica que los interesados en importar mercancías
reguladas por la SADER, den cabal cumplimiento a los requisitos fitozoosan¡tar¡os,

de sanidad acuícola y pesquera, previstos en los Módulos de Consulta de Requisitos
para la lmportación; tanto documental, como físicamente mediante la verificación,
inspección y cert¡ficación correspondiente; con lo cual se garant¡za la condición
sanitaria, con base al nivel de riesgo.

Asimismo, el SENASICA, coadyuva con la Comisión Federal para la Protección
Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), autoridad competente en el control sanitario
de productos, notificando las detecciones de mercancías con presencia de
contaminantes que pueden poner en riesgo la salud humana.

A su vez, corresponde a este Seruicio Nacional, regular sanitariamente la producción
y movilización de mercancías en materia fito y zoosanitaria; en ese sentido es

necesario considerar que, el control y prevención de enfermedades y plagas que
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afectan animales y vegetales que se lleva a cabo a través de las campañas fito y
zoosan¡tarias a nivel nac¡onal, no t¡enen como fin exclusivo el consumo humano.

En términos de la mov¡lización de alimentos, una función sustant¡va de esta
Servicio Nacional, es vigilar e¡ cumplimiento de la normat¡vidad fito y zoosanitaria
con el fin de evitar el ingreso y diseminación de plagas y enfermedades. Esta
función, está c¡rcunscr¡ta principalmente a los sitios de inspección autor¡zados por
el SENASICA, como el caso de las Oficinas de inspección de Sanidad Agropecuaria
(OISA), Puntos de Verificación e lnspección Federal (PVIF), Puntos de Verificación e
lnspección Internos (PVl)y otros sitios autorizados.

Finalmente, no omito mencionar que las fracciones XXll y XXIV del artículo 3 de la
Ley General de Salud señalan lo siguiente:

"Artículo 3o.- En los términos de esto Ley, es moterio de solubridod generol:

(...)

XXll. El control sqnitorío de productos y seruicios y de su importocion y
exportqción;

(...)

XXM. El control sonítorio de /os estoblecímientos dedicodos ol proceso de /os
productos íncluidos en /os frocciones XXll y XXlll
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Aunado a lo anterior, el artículo 6, fracción Vl¡l del mismo ordenamiento dispone
como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud; prorrìover un sistema de
fomento san¡tar¡o que coadyuve al desarrollo de productos y seru¡cios que no sean
noc¡vos para la salud.

En ese sent¡do, en el artículo l7 bis, fracción ll de la Ley en comento se prevé como
competenc¡a de la (COFEPRIS); proponer al Secretario de Salud la política nac¡onal
de protección contra r¡esgos san¡tar¡os, así como su ¡nstrumentac¡ón entre otras
mater¡as, los alimentos.

En suma, las fracciones Vl y Xll del mismo artículo indican como parte de las

atribuciones de dicha Comisión Federal:

"Vt. Ejercer el control y vigiloncio sonitoríos de los productos seño/odos en Io
frqccíon // de este ortículo, de /os octividqdes relocionqdos con los prímeros, de su
ímportocion y exportocion, osí como de /os estob/ecimientos destinodos o/
proceso de dichos productos y los estob/ecímientos de solud, con independencio
de /os focultodes gue en materio de procesos y procticos oplicobles en /os

estob/ecimientos dedrcodos ol socrifrcío de onimoles y procesamíento primorio
de bienes de origen onimol pqro consumo humeno, tenga /o Secretorío de
Agriculturo, Gonoderío, Desqrrollo Rurol, Pesco y Alimentoción en términos de lo
drspuesto por Io Ley Federolde Sqnidod Anímal;

L.r
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"XII. Porticipor, en coordinocion con los unidodes odmimstrotiyos competentes de
/o Secretorío de Sqlud, en lc, instrumentqcion de /os occiones de prevencion y
control de enfermedodes, osí como de vigilancio epidemiológico, especio/mente
cuando ésfos se relocionen con /os riesgos soniforios derivqdos de /os productos,
octividodes o estoblecimientos materiq de su competencio, y

L.r

Flespecto al control sanitario a que hace menc¡ón el artículo 194 de la Ley General
de Salud, entendido este como el conjunto de acc¡ones de orientac¡ón, educación,
muestreo, verificación y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y
sanc¡ones, que ejerce la Secretaría de Salud con la participación de los productores,
comerc¡alizadores y consumidores, en base a lo que establecen las normas oficiales
mex¡canas y otras disposiciones aplicables; el ejercicio del control sanitario es
aplicable al proceso, importación y exportación de alimentos.

De lo anter¡ormente expuesto, se observa que corresponde a la Secretaría de Salud
implementar las medidas y acc¡ones que resulten necesar¡as para el control
sanitario de productos y servicios; asimismo, promover un sistema de fomento
sanitar¡o que coadyuve al desarrollo de productos y serv¡cios que no sean nocivos
para la salud. En ese sent¡do, el control y vigilancia sanitarios de productos,
alimentos y bebidas, entre otros, corresponde a la citada Secretaría, a través de la
COFEPRIS, autoridad competente para ejercer el Control Sanitario en los productos
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prec¡sados en el artículo I del Fleglamento de Control Sanitario de Productos y
Servicios, a efecto de evitar un r¡esgo y/o daño a la salud de los consum¡dores.

Aseguro a usted mi consideración distinguida.

EI r I Jurídico

Lic. Marco Ramírez Velázquez

cc.p. DR. FRANCISCO¡AVIERTRUJILLoARRIAGA - DIREcToR EN lÉFE DEI-SENASICA- Prænte.- ses¡on(O6ens¡@gob.ru
e.F.B. AMADAvÉLÉz MÉNDEZ.- DtREcfoRAcENERAL DE tNocu¡DAD AGRoALtMENTAR|AAcUfcoLAyPESQUERA- PrænE
INc. FRANcIsco RAMfRE Y RAMÍREZ.- DIRECÍOR GENERAL DE SANIDAD VEGETAL.. PlænE. gd¡ond95\,@ênæ¡@.9ob.mx
DR.IORGE LU|S LEWAVÁZQUEZ.- DtRECIOR GENERAL DE tNSPECC|óN FITOZOOSANITARIA- Prænte.do.daiq¡6ênæ16€ob.mx

aub.¡za Lic Mónie cæarleda c¡uz U?{
Rdisron: Lic Ftenélope crendolyn Ale.¡an\Jna velæo

L¡c. Edka Agu¡lerå conález
Pro)Edó: L¡c Jo.ge A¡mando Carr¡llof,uárez
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